
  

  

7
 

    

- INMOKUPES.A. . 
Guayaquil-Ecuador EN p o UN pS > 

Guayaquil, 21 de Octubre del 2015 

Señor. 

KAMEL KURY ASSAF 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en comunicarle que la Junta General extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía “INMOKUPE S.A.” reunida en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo. 

GERENTE 

De la compañía por un periodo de DOS AÑOS, de conformidad con los estatutos 

sociales, constantes en escritura pública de constitución, autorizada por la Notaría 

Trigésima del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini el 30 de Enero de 

1987, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 de Febrero de 

1987. 

le corresponde a usted entre otras atribuciones, representar legal, judicial, 

extrajudicial y administrativamente a la Compañía en todos sus actos de manera 

individual. 

Muy atentamente, 

  

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía “INMOKUPE S.A.” 

Guayaquil, 21 de Octubre del 2015 

L KURY ASSAF 

C.C.:0901362566 | 

Domicilio: Guayaquil 

Nacionalidad: Ecuatoriana 0 

E LOS DATOS DE ESTA 
maveói INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
| VAGUL ADJUNTA, 

  

      

 



>” 
Si $ Registro Mercantil de Guayaquil 

j 

  

NUMERO DE REPERTORIO:52.684 
FECHA DE REPERTORIO: 26/0ct/2015 

S HORA DE REPERTORIO:12:55 
A 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguientes” 

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOKUPE S.A., a 
favor de KAMEL KURY ASSAFR,.de fojas 43.399 a 43.401, Registro de 
Nombramientos número 13.944, 

ORDEN: 32684 N 
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DUO OO A a Aguilar 

— RO MERCANTIL 

IA DELVCANTON GUAYAQUIL 
ÓN DELEGADO 

To 
Guayaquil, 09 de noviembre de 2015 
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